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CC. Concejales: 

L expreso tenor de un precepto regla-
mentario, mé impone el deber de c o n d e n -
sar en un Informe, la gestión administrat iva 
que incumbió al personal del R. Ayun ta -
miento, cuya presidencia me honré en l le-
var, durante el año de 1904, y la que, g ra -
cias al es fuerzo s iempre unido de los m i e m -

bros que integraron ese H. Cuerpo, á su dedicación 
constante y al patriótico deseo de corresponder al voto 
público que con tal carácter los revistiera, pudo llevar 
á la práctica en el término arriba indicado, en conso-
nancia con el avance general advert ido en el Estado, 
avance que más se remarca en lo que á la ciudad de 
Monterrey compete. 

La separación por Ramos en que este Informe se 
divide, facilitará á la H. Corporación, el que mejor se 
penetre de lo que en la mencionada gestión munici -
pal se obtuvo, al consagrarse á cada uno de es©sU&i:v<\'' 
mos, la atención que le correspondiera en paft jcülar . 

Con la satisfacción, pues, del deber cumplido", en 
la suma de apt i tudes que todos y cada miembro de 
este R. Ayuntamiento, dedicaron á la cosa'publica,'-pa-" 
so á referirme á los más salientes t raba jo^ l levados á 
cabo por el propio Ayuntamiento; seguro a e . ^ ú é ¡ | , n . 
ellos se reflejará la buena voluntad que para .e fec tuar -
los, normó siempre la acción particular ó colectiva-del 
personal de autoridades. WiUt 
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Hacienda. 
L recibirse la Corporación de 1904, según el 
Corte 'pract icado por la Tesorería Munici-
pal, había - en caja el 31 de Diciembre, una 
existencia de $ 8 , 8 2 2 . 45 es.; correspon-
diendo $ 6 , 5 4 4 . 4 9 es. á rentas municipales 
y $ 2 , 2 7 7 . 9 6 es. á diversos depósitos. 

Cerradas las operaciones del ejercicio 
de 1904, se ve, por el Corte de Caja que se 

agrega á este Informe bajo el número 1, que durante 
dTcho ejercicio, los productos municipales ascendieron 
á $ 3 0 4 , 7 5 9 . 8 8 es. que s u m a d o s con el fondo resul tan-
te en 3 1 de Diciembre de 1 9 0 3 , ó sean $ 6 , 5 4 4 . 4 9 es. 
m o n t a r o n á $311 ,304. -37 e s . 

Deducido de ese monto lo empleado en cubrir 
las erogaciones de la Administración, durante el año, 
ó sean $ 2 7 0 , 9 3 0 . 6 9 es., quedó en caja, como existencia 
para el 1 0 de Enero de 1905, por lo que hace á rentas 
municipales, $40,373- 68 es. y $ 1,147- 73 es. por d is -
t intos depósitos, más $ 215.00 es. de intereses que pro-
dujeron los $ 4 0 , 0 0 0 . 0 0 es. deposi tados, durante el 
año, en la casa bancaria de los Sres. P. Milmo é Hi-
jos Sucs. 

Bajo el número 2 de los Anexos, figura el Cuadro 
Comparat ivo qué formó la Tesorería del ramo, y en el 
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cual se puede apreciar, de modo claro, el movimiento 
de caudales habido en los años de 1903 y 1904. 

Hecho el resumen correspondiente, se t iene que 
los productos recaudados en 1903, ascendieron á 
$293,285.57 es. y á $304,759.88 es. los per tenecientes á 
1904; lo q u e acusa un saldo de $11,474.31 es. á favor 
del úl t imo de esos ejercicios, 

Por las cifras numéricas que hasta aquí se han 
apuntado, fácil es colegir no sólo el estado próspero 
de las f inanzas del Municipio, en el preríodo á que 
hacemos mérito, lo que prueba la pureza y p ruden te 
manejo con que dichos fondos se han adminis t rado, 
en su aplicación á las neces idades del ramo en g e n e -
ral; sino que ese florecimiento, numér icamente jus t i -
ficado, permitió al Municipio hacer con desahogo to-
dos los gas tos f i jados en el Presupues to respectivo y 
aun aquellos que con el carácter de extraordinarios 
fueron acordados en el t ranscurso del año. 

Así mismo comprueba el es tado del Tesoro, la 
moralidad, que mucho es de alabarse en el personal de 
causantes , al satisfacer éstos, cumpl idamente , las cuo -
tas que en la ley de la materia se les señala, y de cu -
ya equidad no puede menos q u e salir garante aquella 
misma moralidad. 

Obra Publica. 

A continuación reseñamos lo que en el im-
portante ramo de Obra Pública, se llevó 
á cabo, durante el año. 

Por lo que hace á los t rabajos de pa -
vimentación de las vías públicas, es tos se 
efectuaron, empleando ladrillo, en las c u a -
dras siguientes; Sobre la calle del H o s -
pital, una cuadra entre las de Bolívar y 

y Matamoros; en la de los Arquitos, una entre las ci ta-
das de Bolívar y Matamoros; en la de Guerrero, una 
entre las de Dr. Mier y Matamoros; en la del Roble, 
entre las de Hidalgo y Puente de San Luisito; h a -
ciéndose el pavimento de la Plaza Degollado hasta la 
del Hospital. 

Las cuadras pavimentadas por el s is tema 
Mac-Adam, fueron las siguientes: En la Calzada 
Unión, cuatro cuadras, una de la calle de J iménez á la 
de Juan Méndez, otra entre esta y la del Colegio Ci -
vil, otra entre esta y la del Roble y otra entre esta 
y la de Guerrero. Tres cuadras en la misma calle del 
Roble, de la calle de General Treviño á la Calzada 
Unión; una en la de Villagrán, entre aquella Calzada y 
la de Reforma y una en la de Víctor Hugo, entre la del 
Hospital y callejón de la Azucarería; habiéndose hecho, 
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además , todos aquel los t rabajos de reparación y repo-
sición en las calles y plazas q u e lo ameri taron. 

En las ses iones de 25 de Enero y 8 de Febrero, 
el Ayuntamien to acordó los gas tos de $221.56 es. y 
#131. 44 es. respect ivamente , con aprobación del G o -
bierno, q u e importaron las compos tu ras e fec tuadas en 
las líneas te lefónicas q u e van á Labores Nuevas , C a -
dereita, Linares, Montemorelos y Santiago, así como á 
la Congregación de los Cristales, pasando por las de 
Los Remates y la Estanzuela. 

En cabildo de 1 0 de Febrero, la Presidencia p r o -
puso q u e para utilizar en el riego de los jardines de la 
Alameda "Porfir io Diaz," los sobran tes de agua de la 
Ca ja repartidora, se cons t ruyera una cañería de barro 
d e s d e aquel punto, has ta el 'paseo indicado, la q u e im-
portaba un gas to de $1,118.00 es. para el q u e pedía 
aprobación, q u e le f u é concedida, ob ten iéndose , igual-
mente , la del Gobierno en 5 del propio m e s de F e -
brero. 

En sesión del 13 de Abril y á p ropues ta del comi -
s ionado de Instrucción Pública, se autorizó el gasto 
de $286. 00 es. q u e costaban las reparaciones q u e n e -
cesi taba el local de la escuela de niñas s i tuada en la 
Plaza de Verea; así como el de $120.00 q u e importaban 
las q u e se hicieran en la noria q u e exis te en el terreno 
q u e ocupa en la Calzada "Un ión , " la escuela oficial de 
niñas; los cuales gastos fueron aprobados por el E je -
cut ivo. 

Siendo, á juicio de la Presidencia, convenien te 
aumenta r los te r renos q u e el Municipio posee por las 
calles de Matamoros y Allende, á fin de dar á los ed i -
ficios q u e hay en ellos cons t ru idos para escuelas, 
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mayor ampli tud, en cabildo del 23 de Mayo, se d i spuso 
erogar el gasto, sol ici tándose para ello la aprobación 
del Gobierno ,de $3,-200.00 es. que importaba la compra 
de los te r renos cont iguos á las menc ionadas escuelas, 
y los cuales se proponían en venta al Municipio. 

En sesión del 15 de Junio y á moción del Regidor 
comis ionado de Orna to y Paseos, se autorizó, reca-
bándose la aprobación superior, el gasto de $533.00 es. 
para la pintura de los Kioscos de la Alameda "Porfir io 
Diaz" y los de las plazas Zaragoza y Bolívar; así 
como de las bancas de dichos paseos y las de las p la -
zas Hidalgo, Juárez, Colegio Civil, La Llave y C u a u h -
temoc. 

En sesión del 11 de Julio, se dispuso, que, previa 
la aprobación del superior,"se empleara la s u m a d e . . . 
$ 3 8 3 x 0 es. en la reparación de los caños q u e a t ravie-
san la Calzada "Porfir io Diaz" y la calle del Hospital, 
así como en la construcción de un puen te q u e en co -
nección con los caños anteriores, facilitara el curso de 
las aguas pluviales q u e se recogen en la calle G e -
neral Espinosa, m á s arriba de la Calzada "Progreso ." 

En el mismo cabildo se d i spuso el pago de 
$267.00 es. importe de la pintura y reparación de al-
gunos de los edificios q u e el Municipio t iene de s t i na -
dos para el uso de escuelas ; ap robándose el gas to por 
el Gobierno. 

En cabildo del 25 de Sept iembre, á moción de la 
Presidencia, y en vista de q u e el Canal de Santa L u -
cía era es t recho para contener el caudal de. aguas p l u -
viales-, en un pun to en q u e atraviesa la calle de G u e -
rrero, se previno fuera autor izado el gas to de $675.00 es. 
que-según el p resupues to m á s económico, importaban 

i f , » - t s e * 
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las obras de ampliación de aquella parte del Canal; 
habiéndose obtenido para dicho gasto, la a p r o b a c o n 

del Ejecutivo. 
En sesión del 30 de Mayo se dio cuenta con una 

i l i c i t u d del Sr. Ramón Dávila, en la que pedia al 
se sirviera acordar que las calles Ar-

feaga y Reforma, se prolongasen hacia el Poniente, 
has ta hacerlas llegar á las manzanas de su propiedad, 
de cuyo terreno ofrecía ceder el necesario a tal p ro -
longación, s iempre que se le eximiera del pago de 
contr ibuciones por el terreno restante. Pasado el 
asunto al estudio de los Sres. Síndicos, es tos dic tami-
naron en un sent ido favorable al o c u r r e n t e aprobán-
dose por el Ayuntamiento la ampliación de dichas 
calles. , , , 

El patio de la Escuela Modelo se pavimento de 
ladrillo, en una superficie de 4, ^ m e t r o s cuadrados. 

Antes de concluir este ramo debo manifestar que 
habiendo la Presidencia, en la ses ión 'del 17 de O c t u -
bre último, indicado la conveniencia de que el Ayun-
tamiento estuviera representado en las conferencias 
que entonces se celebraban entre el Gobierno del Es -
S d o y el Comité Wat ter Works de Scranton, para el 
a r r e d o de la concesión relativa al drenaje y servicio 
de agua potable de la ciudad, y considerando que e 
mejor representante lo sería el mismo Ejecut ivo del 
Estado que tanto se ha empeñado por lo que redunda 
en beneficio del pueblo, en consideración a eso, se 
permitía proponer, se le dirigiera una nota, supl icán-
dole se sirviera aceptar la representación del Ayunta-
miento y ejercitar, en dichas conferencias, los derechos 
que le competen, del modo que mejor juzgare c o n v e -
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niente. Aprobada la moción, se envió al Ejecutivo la 
nota relativa, á la que contes tó aceptando dicha r e -
presentación. 

A es te respecto, y concluidos los t rabajos relati-
vos por el Gobierno, en cabildo de 28 de Noviembre, 
se dió cuenta con un oficio del mismo, en el q u e d i s -
pone la creación de un fondo de reserva dest inado á 
pagar, en caso ofrecido, el 10 p g estipulado con la 
Compañía constructora de las obras mencionadas, ó 
para comprar, en su caso, por cuenta de la ciudad, 
tales obras. 

El Ayuntamiento en vista de las disposiciones de 
la Superioridad, acordó que se cumplimentaran en la 
parte que al Municipio correspondía, disponiendo, 
igualmente, que se diera un voto de gracias al Sr. G o -
bernador por el interés que se tomó para obtener con 
las mayores economías, un beneficio de tanta impor -
tancia para la población; y es de advert irse que . tocó al 
Ayuntamiento, para formar- el fondo de reserva á que 
se ha aludido, dest inar del excedente de su tesoro, la 
suma de $40,000, cuyos intereses deberán acumularse 
para el aumento del capital. 

Según el Corte de Caja, lo gastado en atenciones 
del ramo, durante el año, f u é de $24,574.59 es. 



Instrucción Pública. 
URANTE el año de 1904- el Municipio 
sos tuvo con sus fondos, 27 es tablecimien-
tos de Instrucción. De ellos 15 en la c iu-
dad y 12 en las Congregaciones; siendo 9 
de niños, 8 de niñas y 10 mixtas; con una 
inscripción de 4,344 a lumnos de ambos 

s e x o s , á los cuales atendieron 9 Directores, 1 8 Direc-
toras y 77 Ayudantes , 

A propuesta de la Presidencia y -tomando en c o n -
sideración la utilidad que á los educandos de dichas 
escuelas les traería el aprendizaje del idioma inglés, se 
dispuso fuese nombrada una profesora al efecto; n o m -
bramiento que aprobó el Gobierno, autorizando, ade -
más, el gasto del sueldo que se le asignara. 

En cabildo de 4 de Julio el Comis ionado del ramo 
informó que los exámenes en los Planteles dependien-
tes del Municipio, se habían efec tuado conforme al 
Programa acordado; y que á juzgar por los conocimien-
tos que los a lumnos, en general, habían demost rado en 
las diversas materias que forman el plan de la E n s e -
ñanza, los adelantos alcanzados durante el año escolar, 
habían sido notables, acusando la buena voluntad y 
dedicación constante de los Profesores, así como la 
aplicación de los alumnos. Anexo No 3. 

Atento el personal del Ayuntamiento á la marcha 
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de la Instrucción, y á fin de facilitarla por cuantos m e -
dios había á su alcance, procuró dotar á los planteles 
de 

su dependencia, de todos los libros q u e les fueron 
necesarios, al propio t iempo que dotaba á las escuelas 
del material en útiles y mobiliario respectivo. 

Aparte de los planteles que de jamos anotados, el 
Municipio atendió con sus recursos á la subsistencia de 
la escuela que existe en la Penitenciaría, con la as ig-
nación anual de $ 1 8 0 . 0 0 es. dotándola de libros y ú t i -
les en número competente . 

Así mismo sos tuvo 2 planteles de adultas y una 
Academia de Dibujo. 

Lo gastado por el Municipio, durante el año, en 
atenciones de la Instrucción, f u é lo siguiente: 

En sueldos de e m p l e a d o s . . . . $ 0 3 1 , 8 8 . 0 0 es. 
Rentas de locales 2 9 0 . 0 0 es. 
Muebles, útiles y enseres 3 , 3 9 3 . 4 8 es. 
Exámenes y fiesta escolar „ 4 6 0 , 2 1 es. 



Policía y Salubridad. 

L servicio que durante el año prestó el 
Cuerpo de la Gendarmer ía Municipal, auxi -
liada, dentro de la esfera de sus respect i -
vas atribuciones, por los treinta y un J u e -
ces Auxiliares, correspondientes á número 
igual de Demarcaciones en que se halla 
dividida la Municipalidad, cábeme la s a -

tisfacción de manifestar , apoyando mi dicho en los 
informes periódicos rendidos por el Comisionado del 
ramo á cuya intervención y vigilancia está suje to el 
referido Cuerpo, que el enunciado servicio así por la 
oportunidad con que fué prestado, como por la ef ica-
cia que lo caracterizara, respondió con éxito al fin p a -
ra que ha sido creada esa Institución. 

En manera alguna huelga decir que la exactitud y 
saludables efectos alcanzados en el comportamiento 
del Cuerpo en referencia, fueron debidos, en su totali-
dad, al esmero que se puso en la admisión de los indi-
v iduos que á él entraron durante el año, como así 
mismo á la constante dedicación que en la enseñanza 
de sus obligaciones, emplearon,') ora con el ejemplo, 
ora de 'v iva voz, los superiores"gerárquicos, bajo cuya 
dependencia marchó el personal de la Policía. 

' $ 

En sesión del 12 de Diciembre, el Ayuntamiento 
aprobó el gasto de $325.00 es. que, según el p r e s u -
puesto más cómodo, importarían cien cartucheras con 
sus fundas y demás adminículos correspondientes, 
que se mandaron hacer para las nuevas pistolas que 
usará la Gendarmería Municipal. 

Ya en el Informe anterior, y por lo que hace al 
ramo de Limpieza, apareció entre los Anexos, el co-
rrespondiente á la Convocatoria de contrato expedida 
por el Ayuntamiento, para que se hiciera aquella en la 
ciudad; contrato que se llevó á efecto con la aproba-
ción del Gobierno, fincándose en el mejor postor, q u e 
lo fué el Sr. J e s ú s M? Cantú, quien hasta ahora no ha 
dejado de dar el más exacto cumplimiento á las c láusu-
las en dicho contrato contenidas, lo que ha hecho que 
la limpieza de las calles de la ciudad se verifique con 
escrupuloso celo. 

Como una consecuencia de la celebración del re -
ferido contrato, el Gobierno, tomando en cuenta la 
opinión de la Presidencia, dispuso que se suprimiera 
en el Presupuesto de Egresos municipal, la partida 
asignada para el ramo de limpieza, reduciéndose á 
$364.80 es. .y á $40.00 es. respect ivamente, las de f o -
rrajes y guarniciones y reparaciones de carros. 

En cabildo del 5 de Diciembre se dió cuenta con 
una nota del Ejecutivo en la que expresó que t o -
mando en cuenta la opinión de la Presidencia, sobre 
lo conveniente que sería aprovechar, en bien de la 
ciudad los servicios del Sr. Mayor J e s ú s Menchaca, 
había • dispuesto que se pusiera á disposición de la 
misma Presidencia, para tal fin, dándosele instruccio-
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nes para que con el carácter de Inspector de Limpieza, 
vigilara el ramo, cuidando al mismo tiempo de vigilar 
las estaciones de los ferrocarriles, Mercado y Dego-
lladero, así como de que se llevara á debido efecto lo 
dispuesto en el Bando de Policía, sobre materiales de 
obras en construcción ó reparación. 

En sesión del 11 de Enero se dió cuenta con las 
disposiciones que el Ejecutivo del Estado tuvo á bien 
dictar sobre higiene de norias y tanques , á fin de ev i -
tar la procreación y existencia del mosco transmisor de 
la fiebre amarilla, r ecomendando que dichas disposi -
ciones se pusieran en conocimiento del vecindario, pa-
ra su debida observancia. La Presidencia informó 
que había mandado publicar por medio de la Circular 
respectiva, dichas disposiciones, y que para hacer del 
mejor modo la distribución de esta Circular, había t e -
nido varios acuerdos con los jueces auxiliares de las 
12 secciones del centro. 

La misma Presidencia propuso, y el Ayuntamien-
to aprobó, que todos los miembros que lo formaron 
coadyuvaran al mejor éxito de tales disposiciones, v i -
gilando personalmente su más exacto cumplimiento, 
yendo á las casas particulares con el fin de informar-
sesi se llevaban á efecto. El Sr. Pres idente manifes tó ,as í 
mismo, que estaba dispuesto á prestar idénticas a t en -
ciones y cuidados, cons t i tuyéndose , con el Secretario, á 
las casas de los vecinos, á fin de serciorarse de si h a -
bían cubierto sus norias y hecho las desinfecciones 
que ordenaban las disposiciones del Ejecutivo, acor-
dándose la suma de $175.00 es. erogados en diversas 
atenciones relativas á dichos trabajos. 
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De la práctica de tales medidas, ha sido la resul-
tante, el estado sanitario que en el año ha d is f ru tado 
la población 

En cabildo del 1 0 de Febrero, la Presidencia p ro-
puso, en vista de que no era bastante para el 'aseo de 
letrinas la sola máquina que poseía el Municipio, se 
autorizara el gasto de $2,375.00 es. que importaba la 
adquisición de otra. Autorizado el gasto, se ob tuvo 
para él, la aprobación del Gobierno. 

Para terminar, manifestaré que lo invertido en 
atenciones del ramo, ascendió á la cantidad de 
$81:794.85 es. 



Cárcel. 
BRANDO la autoridad con extricta s u j e -
ción á lo preyenido en el Reglamento que 
hasta principios del mes de Diciembre ú l -
timo, se observó en la Penitenciaría, por 
haber quedado legalmente establecido el 
Régimen Penitenciario en el Estado, á con -
tar desde el día 8 de dicho mes, f u é su 
mayor empeño q u e nada absolutamente , 

de lo que en aquel Reglamento se prevenía, como de 
observancia para con los presos á él suje tos , se dejase 
de cumplimentar . 

En consecuencia, se cuidó de los alimentos, así en 
su calidad como en su cantidad. 

Durante el año, se proveyó á los penados, cuantas 
veces se est imó necesario, de ropa y calzado; a t e n -
diéndose escrupulosamente , que las condiciones h i -
giénicas del local, en los diversos depar tamentos que 
lo const i tuyen, se conservaran inalterables para la s a -
lubridad de la prisión; cu idándose de que en ésta se 
hiciera el lavado y aseo personal correspondiente. 

Con toda regularidad, el Médico Municipal pract i -
có sus visitas, a tendiendo en la enfermería á aquellos 
presos que hubieron de pasar á ella por enfe rmedad; 
aislándose á los atacados de alguna dolencia de ca-
rácter contagioso. 

En el mes de Mayo se condujo por tubería de una 
de las fuen tes que exis ten-dentro del local, el agua n e -
cesaria para proveer de ella al depar tamento de cocina. 

En el propio mes se colocaron dos nuevos excu-
sados, sistema inglés, en el depar tamento de Sumarios 
y uno en el de mujeres . 

En Junio, se abrió una noria en el primer patio del 
edificio, á efecto de tomar de ella el agua necesaria pa -
ra cubrir el servicio de excusados . 

En cabildo del 24 de Octubre y á moción del C o -
misionado de Policía, se autorizó un gasto hasta de 
$500.00 es. para la compra de ropa apropiada que han 
menester algunos de los reos de la Penitenciaría del 
Estado: s iendo aprobado ese gasto por el Gobierno. 

Además de lo que queda señalado, se llevaron á 
cabo otros trabajos, cuya importancia no amerita una 
especial mención; pero que ponen de manifiesto el 
buen deseo que s iempre se tuvo de mejorar el e s t a -
blecimiento, mejorando las condiciones de los p e n a -
dos en él recluidos. 

Practicados los exámenes en el plantel exis tente 
en la Penitenciaría, en el mes de Julio, se notaron 
plausibles adelantos; reanudándose aquellos t rabajos 
en el mes de Septiembre. 

Lo gastado en atenciones del ramo de Cárcel, f u é 
de $46,143.38 es. 



Ornato y Paseos. 

DE los in formes parciales que produjo el 
Comisionado del ramo, y hecho el r e s u -
men general, se desprende que durante el 
año, el mencionado ramo 'de Ornato y Pa -
seos, recibió el impulso correspondiente, 
en relación con el avance de la ciudad, ex -
tendiéndose, por manera oportuna y eficaz, 

á cada una de las calzadas, plazas y a lamedas que p o -
see Monterrey; así como á la conservación de aquellos 
edificios que son prop iedad del Ayuntamiento. 

Se hizo la plantación de nuevos árboles, se cuidó 
del trasplante cor respondiente en cada una de las ci-
tadas plazas, a lamedas y calzadas, a tendiéndose al 
riego en todas ellas, así como á la pavimentación y 
recomposición de aven idas ; y se ordenó el renuevo de 
tierra vejetal , en los lugares en que se creyó necesaria. 

La enunciada plantación quedó hecha del modo 
siguiente: 

En la Alameda "Porf i r io Diaz" 291. 
En la Calzada Unión 4 1 2 -
„ „ „ Progreso 67. 
„ „ „ Topo Chico 190. 
Al hablar de Obra Pública, se dijo que habían s i-

do pintados los Kioscos de la Alameda "Porfirio Diaz" 
y los de las plazas Zaragoza y Bolívar, así como las 

bancas de aquel paseo y las de las plazas Hidalgo, 
Juárez, Colegio Civil, La Llave, Cuauhtemoc y Zara-
goza. 

También se hizo notar en aquel ramo, la instala-
ción de la cañería q u e hubo de acordarse para verifi-
car el riego en los jardines de la Alameda "Porfirio 
Diaz. 

En la torre del Mercado fueron colocadas las ca-
rátulas del reloj en ella existente, y de las que carecía 
por haberlas destruido una descarga eléctrica, impor -
tando ese gasto $477.85 es. 

Durante el año se dieron los alineamientos de 
varias calles. 

El monto de lo invertido en Ornato y Paseos, al-
canzó á $2,649.23 es. 



Carnes. 
L ramo de carnes, por su índole misma y 
por la diversidad de atenciones que con 
él se enlazan, necesita de una activa y 
constante vigilancia, obteniéndose de ella 
los resultados favorables que con la h i -
giene pública se relacionan; cumpliendo 
su cometido, por lo que al respecto tocó, el 
Comisionado de este Ayuntamiento, y el 

personal que at iende las labores del Degolladero,edi-
ficio éste que durante el año, y á propuesta del Comi -
s ionado de. que hablamos, fué objeto de todas aque -
llas reparaciones que demandó en sus diferentes-
depar tamentos , y las cuales, por tratarse del buen 
servicio y mejoramiento del local, no se aplazaron 
ni se escatimaron, sino que se fueron practicando á 
medida que se iban haciendo indispensables, contan-
do siempre con el acuerdo de esta Corporación. 

Las disposiciones reglamentarias que hay acerca 
del ramo, fueron acatadas y fielmente cumplidas; así 
en lo relativo al aseo del Degolladero y al de los v a -
rios expendios exis tentes en la ciudad, como á la l im-
pieza de los carros en que son conducidas las carnes 
al salir de aquel, prèviamente inspeccionadas y sel la-
das .por el Veterinario, quien, durante el año, examinó 
los ganados que se sacrificaron para el abasto. 

En el mismo período de tiempo, y según noticias 
pormenorizadas, se vé que se dieron á cuchillo para el 
consumo de la población, 97,343 cabezas, en la propor-
ción siguiente: 14,417 de la especie bovina, 6,710 de la 
ovina, 66,370 de la caprina y 9,846 de la porcina. 

Los derechos causados por degüello, ascendieron 
á la cantidad de #57,887.42 es. 



Alumbrado. 
L alumbrado de la ciudad se hizo por 43 
focos dearco vol ta ico,7276 incandescentes, 
con una intensidad de 16 bujías cada f o -
co, repartidos aquellos y es tos en los di-
versos circuitos en que ha dividido la 
Compañía á la ciudad. 

Como hay lugares en la misma á los 
que no ha sido dable aun dotar del servicio de luz 
eléctrica, á vir tud de la gran distancia que los separa 
del centro, en ellos se emplearon 141 faroles, a l imen-
tados los depósi tos respect ivos con gas. 

Estando facul tado el Ayuntamiento por alguna de 
las cláusulas del Contrato que celebró con la e n u n -
ciada Compañía, para deducir é imponer multas, por las 
interrupciones que sufra el alumbrado, salvo el caso 
de fuerza mayor, el propio Ayuntamiento ob tuvo por 
deducciones hechas , durante el año, la suma de 
$521.51 es. 

Esta cifra al compararse con el monto total de lo 
que importó el pago del servicio de alumbrado, con ser 
bien pequeña aquella cifra, depone en favor de aquel 
y es su mejor justificante, pues ello prueba que du ran -
te el año la corriente al imentadora del servicio en g e -
neral, sufr ió relativas insignificantes interrupciones. 

Según el Corte de Caja correspondiente, el Muni-
cipio erogó, en el referido servicio, la suma de 
$17,411.17 es. por lo que á luz eléctrica toca, y 
$2,093.68 es. en el a lumbrado de faroles. Ambas pa r -
t idas suman $19,504.85 es. 



Varios ramos. 
L Regidor encargado del ramo de Bebidas 
y Comest ibles , visitó, periódicamente, el 
Mercado y todos aquellos establecimientos 
q u e por su naturaleza estuvieron bajo su 
vigilancia, haciendo, en cada caso, indica-
ciones cuando las creyó oportunas, y en 

otros, penando á los infractores, si esas fal tas a m e n -
taban tal procedimiento. Satisfactorio es confesar 
que durante el año, fueron bien pocos los casos que 
demandaron d icho procedimiento-, lo que demués t r a l a 
probidad de nues t ros comerciantes. 

Igual consideración cabe hacer respecto al servicio 
de Fiel Contras te , en el que apenas si llegó al conoci-
miento de la autor idad, alguna que otra infracción a las 
disposiciones legales correspondientes. Por el registro 
que en la Oficina del ramo se lleva, se sabe que durante 
el año, hubo las s iguientes verificaciones: 108 medidas 
de metros, 323 medidas para áridos, 625 para líquidos, 
1,710 pesas, 495 básculas, 78 romanas y 118 balanzas. 
Los productos recaudados por dichos trabajos, m o n t a -
ron á $618. 40 es., importando $24.80 es. las multas 
aplicadas. 

De conformidad eon lo que dispone la ley de la 
materia, el Regidor comisionado de Campo, procuró 

E 

su mas exacto cumplimiento, habiendo realizado 
$152.60 es. por ventas de animales barranqueños. 

En el curso del año, la comisión de Panteones v i -
giló, escrupulosamente, por que en estos se man tuv i e -
ra el buen es tado de limpieza, procurando, así mismo, 
que se llevaran á cabo todas aquellas reparaciones que 
creyó necesarias. 

La comisión de Censo y Estadística, auxiliada por 
la Presidencia," atendió ef icazmente su cometido, p re -
parando y rindiendo todas aquellas noticias que le 
fueron pedidas. 

Motivo de satisfacción es hacer constar el celo 
desplegado por los Sres. Síndicos, no solo en las a t r i -
buciones que por ley les correspondieron, sino en 
cuantos t rabajos tuvieron que intervenir por d isponer-
lo así la H. Corporación, cuya Presidencia procuró p o -
ner de su parte, toda su buena voluntad para auxiliar 
no solo á los Sres. Síndicos y á todas las demás C o -
misiones, sino también en expeditar el despacho de 
sus labores propias, cuidando al mismo t iempo de que 
se cumplieran los acuerdos del R. Ayuntamiento. 

En cuanto á los t rabajos verificados por los Sres. 
Jueces Menores, entre los Anexos figuran los Estados 
que á ellos se relacionan. 
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Conclusión. 
N el rápido señalamiento que precede, p o -
drá ve r se lo q u e el personal de la C o r p o r a -
ción q u e hoy sale, hizo en bien de la cosa 
pública, an imado, como es tuvo, del deseo 
d e cor responder á la confianza en dicho 
personal deposi tada y contando s iempre 
con el valioso consejo del Superior Gob ie r -
no del Estado. 

a sa t isfacción, pues , q u e en su ánimo 
deja el convenc imien to de haber pues to de su parte 
cuantos e s fue r zos le fueron dables para llenar su c o -
metido, hace vo tos por q u e el i lustrado personal del 
Ayuntamiento q u e hoy empieza su s func iones , vea 
coronados su s t raba jos por el éxito más completo . 

p. 6. jYíariíne5. 
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ANEXO No. 1. 

Estado Corte de Caja ^ m a n ^ / a 
m y C<B</*cm ,•„ / á ^ t m á i / m / J en c/e J . ^ V - Í - . 

D E B E . O A J A HABER. 
Exis tencia que resultó el 31 de Diciembre ppdo 
Bailes y diversiones públicas . . . . 
Billares y Boliches 
Bicicletas . . . 
Bienes mostrencos 
Cementerios 
Certif icados 
Comerciantes ambulantes 
Degüello 
Demasías de Casas de E m p e ñ o y Decomisos 
Dispensa de publicaciones 
Donat ivos para la Instrucción Pr imaria 
Expendios de leche, fijos y ambulantes 
Fiel Contraste 
Hote'es Fondas' y 
inspección de Sanidad 
Impuesto á ventas 
Juegos 110 prohibidos 
Licores y tabacos . 
Lo 'er ías venta de billetes de Loter ía y Rifas 
Mercado Colón 
Mul tas 
Never ías y panader ías ; 
Productos Municipales? 
Pisos en fracciones que 110 exceden de 25 centavos 
Registro de perros 
Renta de Bienes Propios 
Reintegros 
Rezagos 
Tener ías 
Translación de dominio 
Ventas de terrenos sepulcrales 
Venta de Bienes Propios 
Vendu tas 
Vehículos 

R A M O S A G E N O S . 
Patr ic io Ylilmo é Hi jos Sucs 
Depósito para vestuar io de Gendarmes Municipales 
Depósitos Judiciales 
Depósito de Bienes Mostrencos 

N O T A : Además de la existencia que arroja este Corte 
hay depositados en la casa Patr icia Milmo é Hi jos Sucs. 
§40,215.00. 

IGUAL $, 3 1 6 , 9 5 6 

3,327 
> ) 
4 7 50 

8 , 8 2 2 j 45 
5.957 15 

974 | »> 

550 0 0 

152 ¡ 60 
1.039 50 

741 
0 9 "1 

> y 

57,887 41 
579 04 
320 50 

88 50 
5,726 > > 

618 .40 
1,641 y y 
4,448 y > 

105,093 39 
1.900 50 

35,511 46 
194 82 

2,294- 28 
19, 39 

0 0 9 
20 

2,109 40 
16,438 67 

8 , , 
5,796 65 
4.235 64 
2,932 90 

70 ,, 
7,003 35 
1,016 11 
1,217 ,, 
1,344 86 

12,123 > > 

31-3,582 33 

83 

Alimentación de presos 
Alumbrado Público 
Adminis t ración de Panteones 
Asignación al Hospi tal González 
Asignación al Palacio en Construcción 
Banda de Música 
Cárcel Correccional 
Consejo de Salubr idad . 
Devoluciones 
Empleados en los Paseos Públ icos 
Enseres y Utiles Escolares 
Fest ividades Cívicas 
Fiel Contras te : 
For ra jes 
Gastos Ex t r ao rd ina r ios 
Gastos de Policía 
Guarnic iones y Reparaciones de C a r r o s . . . 
Gendarmería Municipal 
Gratif icaciones 
Ins t rucción Pública 
Ingeniero Municipal 
Inspección de Boticas 

' Inspección de Carnes 
Inspección de Casas de Empeño 
Inspección de Letreros 
Inspección de \ acuna 
Jubilaciones 
Juzgados Locales 
Juzgados Auxi l ia res 
Libros é Impresiones para las Oficinas 
Limpieza Pública 
Maquinistas 
Médicos Municipales 
Meioras Materiales 
M uebles y Enseres : 
Ornato y Paseos 
Penitenciar ía 
Recaudación de Rentas Municipales ( ,P resupues to) . . 
Relojes Públicos 
Rentas de Casas . . . *• 
Secretaría del H . Ayun tamien to 
Servicio Telefónico 
Servicio de A g u a s y Drenaje 
Tesoreros Foráneos 
Tesorería Municipal 
Baño de caballos 
Fincas del Municipio 

R A M O S A G E N O S . 

Patricio Milmo é Hi jo s Sucs 
Depósito para vestuario de Gendarmes Municipales . 
Depósitos Judiciales . . 
Depósitos de Bienes Mostrencos 

E X I S T E N C I A : 

Rentas del Municipio $ 373 68 
Depósito para ves tuar io de G. Munip ls . ,, 959-98 
Depósitos Judiciales . . . . 133.25 
Depósitos de bienes mostrencos . . . . , , 54-50 

IGUAL $ 

41,400 30 
19,504 85 

1,083 75 
3,000 , , 
6,000 > ) 

1,840 > > 

920 30 
1,979 03 

356 22 
3,709 72 
3,393 48 
2,171 83 

128 64 
3,742 55 
3.568 53 
3,000 ,, 
1,579 21 

61,947 90 
240 y y 

31,088 

360 y y 
2,028 

52 78 
240 y y 
H64 

4,128 >> 

49 50 
1,573 27 

11,525 18 
1,440 
1,800 , , 

24,574 59 
2,581 49 
2,649 23 
3,822 78 
6,.648 > > 

216 
290 

6,537 60 
792 y y 
582 50 

47 59 
3,634 52 

207 y y 
3,272 35 

316,956 ' 83 

J V c/e Q^Jfrf/'jjí/'re </<; 

B ° V o 

El. P h E S I D E S T B M ÜNIl'l I'A I., E L T E S O R B I I O MUNICIPAL, 

ene. 

E L C A J E R O , 

Cónstame: 
E I , C O M I S I O N A D O DE HACIENDA, 

- y.) //v </<í(/wyw. 
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Anexo No. 3. 
I N F O R M E rend ido al R. A y u n t a m i e n t o de e s t a ciudad, por el Comis io -

n a d o de Ins t rucc ión Pr imar ia . 

Año e s c o l a r q u e c o m p r e n d e d e s d e el lo de Sep t i embre de 1903, has ta 
el 31 de A g o s t o de 1904. 

L número de escuelas oficiales qüe el 
Municipio sostiene, asciende á 31, de las 
cuales 19 están en la cabecera y el resto 
en las Haciendas de su comprensión. 

De las escuelas de la cabecera, 8 son 
de ia clase (4 para niños y 4 para n iñas) 
2 para adul tos y 2 para adultas. 

De las 12 escuelas establecidas en 
las Haciendas, 2 son de 2a clase (las de San Bernabé) 
y el resto de 3a y mixtas, con una Directora que a t ien-
de al 

mismo tiempo, ó separadamente, á los niños y 
niñas en ellas existentes. 

La 
circunstancia de haberse reunido en una sola» 

las escuelas de niños y niñas de Los Cristales, Labores 
Nuevas, Ancón, Gonzalitos, San Jerónimo, Urdíales y 
Estanzuela, explica la disminución que, respecto del 
número de escuelas, se nota en es te informe, c o m p a -
rándolo con el del año próximo pasado. 

\AAA/' 



Tal fus ión ent raña , no obs tan te , un progreso; 
p u e s deb ido á ella, p u d o pone r se al f r en te -de cada una 
de esas escuelas , una Profesora t i tulada, q u e da la 
enseñanza en me jo re s condic iones pedagógicas , que 
las pe r sonas que an te r io rmen te las a tendían . 

Con el fin de evi tar las d i f icul tades q u e los padres 
de familia pudieran presen ta r para la as is tencia de n i -
ñ o s y n iñas en común , se dieron á las maes t ras las 
ins t rucciones co r respond ien tes para la aplicación del 
s i s tema de med io t i empo en esos planteles; y has ta 
ahora el éxi to más feliz ha coronado s u s e s fue rzos , 
pues , en m u c h a s de éllas, se ha conseguido q u e asistan 
al m i smo t i empo los a l u m n o s de u n o y otro sexo, lo 
que, p robab lemente , hub ie ra s ido imposible si s e les 
hub ie ra impues to aútor i tá r iamente . 

La escuela de adu l tos q u e figura d e más, f u é e s -
tablecida, á iniciativa del Sr. P res iden te Municipal, 
para los Boleros que , por par t iculares c i rcuns tancias y 
neces idades , no pueden asistir, en las ho ra s de regla-
mento , á las ot ras escue las primarias . 

No consta aquí la Academia de d ibu jo para o b r e -
ros q u e el Municipio sost iene. 

Los a l u m n o s inscri tos par-a el fin del año en las 
escuelas primarias, fue ron 4 , 3 4 4 (2,122 n iños y 2,222 

n iñas ) con una asis tencia med ia d e 3,801 (1,875 para 
los n iños y 1926 para las n iñas . ) 

En las escue las de adu l tos se inscribieron 5 5 

h o m b r e s y 46 mu je res , con una asis tencia med ia de 40 

y 38 r e spec t ivamente . 
C o n s t i t u y e n el personal docen te de las an ted ichas 

escuelas, 11 Directores, 20 Directoras y 77 Ayudan tes 
(27 h o m b r e s y 50 m u j e r e s ) lo que dá un total de 108 

empleados escolares, á par te de los 3 Que integran el 
personal de la Inspección, pagados también por el T e -
soro Municipal. 

* 

Veinte y cuatro d e los edif icios q u e ocupan las 
escuelas , ent re éllos los más impor tan tes por su valor, 
per tenecen al Municipio, y por el res to se paga renta 
á los propietarios. 

En los pr imeros m e s e s del año escolar, y como 
consecuencia de la elevación de las escuelas de la 
"Ca lzada Unión" á la categoría de i a clase, se c o n s -
t ruyeron dos depa r t amen tos más en cada una de es tas 
escuelas , a lgunos tab iques en los sa lones ex i s t en tes y 
se enladril laron los patios. Gas tó el Municipio en e s -
tas obras la s u m a de $4,500.00 es. 

En Mayo del p resen te año, s e hizo la compra de 
un terreno adyacen t e al local q u e pe r tenece á la e s -
cuela n ú m . 3 de ia clase para niños, gas t ándose en ello 
la s u m a de $ 3 , 2 7 5 . 3 5 c s -

Actua lmente no s e utiliza e se edificio por i nade -
cuado; pero se p royec ta levantar en el te r reno q u e 
ocupa y el n u e v a m e n t e adquir ido, un amplio local q u e 
reúna las condic iones de higiene y comodidad c o -
r respondientes . 

En varias compos tu ras h e c h a s en la escuela de la 
plaza de Verea y en la recomposic ión y p in tura de 
a lgunas otras, se gastaron las s u m a s d e $406.00 es. y 
$267.00 cs. respec t ivamente . 

No figuran ent re los gas tos c i tados, el de la e s -
cuela Modelo, ni los co r respond ien tes al arreglo d e n o -



Tal fusión entraña, no obstante, un progreso; 
pues debido á ella, pudo ponerse al frente *de cada una 
de esas escuelas, una Profesora titulada, que dá la 
enseñanza en mejores condiciones pedagógicas, que 
las personas que anter iormente las atendían. 

Con el fin de evitar las dificultades que los padres 
de familia pudieran presentar para la asistencia de ni-
ños y niñas en común, se dieron á las maestras las 
instrucciones correspondientes para la aplicación del 
s is tema de medio t iempo en esos planteles; y hasta 
ahora el éxito más feliz ha coronado sus esfuerzos, 
pues, en muchas de éllas, se ha conseguido que asistan 
al mismo tiempo los a lumnos de uno y otro sexo, lo 
que, probablemente, hubiera sido imposible si se les 
hubiera impuesto aútoritáriamente. 

La escuela de adultos que figura de más, f u é e s -
tablecida, á iniciativa del Sr. Presidente Municipal, 
para los Boleros que, por particulares circunstancias y 
necesidades, no pueden asistir, en las horas de regla-
mento, á las otras escuelas primarias. 

No consta aquí la Academia de dibujo para obre-
ros que el Municipio sostiene. 

Los a lumnos inscritos par-a el fin del año en las 
escuelas primarias, fueron 4,344 (2,122 niños y 2,222 
niñas) con una asistencia media de 3,801 (1,875 P a r a 

los niños y 1926 para las niñas.) 
En las escuelas de adul tos se inscribieron 55 

hombres y 46 mujeres , con una asistencia media de 40 
y 38 respectivamente. 

Const i tuyen el personal docente de las antedichas 
escuelas, 11 Directores, 20 Directoras y 77 Ayudantes 
(27 hombres y 50 muje res ) lo que dá un total de 108 

empleados escolares, á parte de los 3 que integran el 
personal de la Inspección, pagados también por el T e -
soro Municipal. 

* 

Veinte y cuatro de los edificios que ocupan las 
escuelas, entre éllos los más importantes por su valor, 
pertenecen al Municipio, y por el resto se paga renta 
á los propietarios. 

En los pr imeros meses del año escolar, y como 
consecuencia de la elevación de las escuelas de la 
"Calzada Unión" á la categoría de ia clase, se cons -
truyeron dos depar tamentos más en cada una de estas 
escuelas, algunos tabiques en los salones exis tentes y 
se enladrillaron los patios. Gastó el Municipio en e s -
tas obras la suma de $4,500.00 es. 

En Mayo del presente año, se hizo la compra de 
un terreno adyacente al local que pertenece á la e s -
cuela núm. 3 de ia clase para niños, gastándose en ello 
la suma de $3,275.35 es. 

Actualmente no se utiliza ese edificio por inade-
cuado; pero se proyecta levantar en el terreno que 
ocupa y "el nuevamente adquirido, un amplio local que 
reúna las condiciones de higiene y comodidad co-
rrespondientes. 

En varias composturas hechas en la escuela de la 
plaza de Verea y en la recomposición y pintura de 
algunas otras, se gastaron las sumas de $406.00 es. y 
$267.00 es. respect ivamente. 

No figuran entre los gastos citados, el de la e s -
cuela Modelo, ni los correspondientes al arreglo de n o -



rias, excusados, etc., por estar incluidos en los de 
Obras Públicas ó en los que se refieren á salubridad. 

* 

Como la escuela No. 4 de ia clase para niños, ca -
reciera de los escritorios duales indispensables, s iquie-
ra para que los cursos superiores hicieran sus trabajos 
de dibujo y escritura, se ob tuvo la aprobación corres-
pondiente, para invertir una parte del presupues to de 
la Inspección, en dotar de mobiliario la referida escuela 
y se la pudo proveer de 35 mesa -bancas duales, de 
excelente calidad y las bancas corridas que fueron 
necesarias. 

Asimismo se distr ibuyeron en otras escuelas, 30 
bancas de madera con respaldo, llegándose en este 
respecto á cubrir las m á s urgentes necesidades de t o -
das las escuelas. 

En lo que toca á enseres, material escolar y libros 
para la enseñanza, todas las escuelas, estuvieron regu-
larmente provistas. • 

Como en el año anterior, se puso especial cuidado 
en que ni.un solo niño careciera del libro de lectura y 
en que se hiciera de los otros un uso prudente . 

Se dió la preferencia en la provisión de textos, á 
las materias en que se juzgó más necesarios, como la 
Historia, Instrucción Cívica, Moral, Gramática, etc., 
suprimiéndose, por completo, en Aritmética y Geome-
tría, y dejando pendientes los relativos á las Ciencias 
Físicas y Naturales, por no tenerse para esa asigna-
tura textos apropiados. 

Se dieron, con relativa abundancia , los útiles de 
enseñanza más necesarios é importantes q u e pidieron 

los Directores de las escuelas, haciéndose, en este res-
pecto, todo lo posible para completar la dotación de 
pizarrines, pizarras, mapas geográficos, cajas de sóli-
dos, ábacos y demás útiles, que desempeñan impor tan-
te papel en la trasmisión metódica y apropiada de los 
conocimientos. 

En muebles, enseres, útiles y libros, gastó el Mu-
nicipio, en el año á que este informe se refiere, la can -
t i d a d d e $3 , 585 . 72 . 

La enseñanza f u é impartida normalmente , de confor -
midad con las disposiciones dictadas por la Dirección 
de Instrucción Primaria y con las instrucciones dadas 
por la Inspección en las conferencias relativas. 

Tomando en cuenta que los progresos técnicos de 
la ensenanza, dependen, en su mayor y principal parte, 
de la organización que se dé á las conferencias, se d e -
terminó que tales reuniones fueran comunes para ma-
estros y maestras, verificándolas las tardes de los 
miercóles y sábados y tratándose, siempre, en éllas, 
asuntos relativos á dos cursos escolares. 

De ese modo se consiguió que los maestros que t ie -
nen á su cargo el^0 y 50 Años, recibiesen, unos y otros, 
una conferencia por semana, y dos los que tienen á su 
cargo el 40 curso; pues por la extención é importancia 
de las asignaturas que comprende este, f u é necesario 
hacerlo así. 

Los asuntos t ratados en las conferencias fueron 
los siguientes: 

Instrucciones para la enseñanza de la lectura y 
escritura en el ier año. 
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Instrucciones y materiales para Ja enseñanza .dé 
la Geometría, lecciones de cosas, ejercicios de len-
guaje y Aritmética en el Ier año; y sobre las mismas 
materias y la Geografía é Historia en el 20. 

3er año. 

Desarrollo completo del programa de Instrucción 
Cívica. 

Instrucciones completas para la enseñanza de la 
Geometría y la Aritmética. 

Detalle del programa de lecciones de cosas. 
Nada se trató sobre Moral é Historia, porque ya la 

Dirección de Instrucción Primaria, ha dado, sobre esas 
materias, los materiales necesarios. En Geografía de 
Nuevo León se empezó la enseñanza, dis tr ibuyendo la 
nueva carta del Estado y los apuntes escritos por el 
Sr. Prof. Abel José Ayala. 

4o año. 

Desarrollo completo del programa de Cosmogra-
fía y Moral. 

La mayor parte del de Física, (33 lecciones.) 
Detalle-del programa de las otras asignaturas. 
Instrucciones completas para la enseñanza de la 

Aritmética. 

5o año. 

Detalle del programa de Cosmografía, Instrucción 
Cívica y Gramática. 

Desarrollo del programa de Gramática (20 lec-
ciones.) 

Determinación y ordenamiento de los conoci-
mien tos sobre Instrucción Cívica, correspondientes á 
este curso. 

Distribución del t iempo en los tres cursos a n t e -
riores, con algunas observaciones sobre los ejercicios 
de aplicación que deben ponerse á los niños para que 
los ejecuten cuando pasan del cuadro de explicación 
á los escritorios. 

En este año, como en los anteriores, se tuvo e s -
pecial cuidado en que todos los a lumnos se ejercitaran 
lo más posible en lectura, escritura, ortografía práctica 
y ejecución de las operaciones aritméticas; parece, por 
lo tanto, inútil decir aquí que cada día se notan en e s -
to mejores adelantos. 

La disciplina se conservó bajo el mismo pie de o r -
den, moralidad y aprecio mutuo, de parte de a lumnos 
y maestros, que en años anteriores. 

No obs tante ser m u y numerosas algunas e scue -
las y tener escasos y reducidos depar tamentos , los 
maestros consiguieron orden y atención en sus clases, 
como lo prueban, por una parte, el resultado de los 
exámenes y por otra la circunstancia de ser rarísimas 
las quejas que á las autoridades escolares se p resen-
taron, sobre castigos impuestos por los profesores. 

Los exámenes privados se verificaron en la s e -
gunda quincena del mes de Mayo y su resultado fué 
el siguiente: 

Alumnos presentados 3 , 7 4 7 -

Aprobados 2,640. 
Terminaron la Instrucción E l e m e n t a l . . . 261. 
Terminaron la Instrucción Superior 124. 

. Los exámenes públicos se- verificaron del 21 de 



Jun io al 17 de Julio, en las escue las de la cabecera, y 
de es ta última fecha al i° d e Agosto, en las foráneas y 
nocturnas . 

Se dedicaron á es tos actos, dos días en las e s c u e -
las d e ia clase y uno en las d e 2*. 

El resul tado de ellos f u é en e x t r e m o sat isfactorio; 
p u e s con ligerísimas excepc iones en algún curso n u -
meroso y á cargo de A y u d a n t e novel , en todas las e s -
cuelas, los a lumnos demos t ra ron segur idad en sus 
conocimientos y libertad y reflección en sus c o n t e s -
taciones, 

Me permito llamar la a tención sob re el resul tado 
excelente ob ten ido en la Escuela Modelo, p u e s ese 
plantel, es la mejor p rueba de q u e los mé todos m o -
dernos, son super iores sobre toda ponderación, á los 
antiguos, no solo de sde el pun to d e vis ta teórico, sino 
prác t icamente también, cuando son apl icados por 
maes t ros bien preparados para ello. 

La Fiesta Escolar se verificó el 31 d e Julio, c o n -
fo rme al s iguiente programa: 

I. Ober tu ra . 
I I . " L A L I B E R T A D . " Coro can tado por n iños y 

niñas. 
I I I . " E L V I E J E C I T O . " Coro por niños. 
I V . " L A V I R T U D P R E M I A D A " . Zarzuela en un 

acto. 

INTERMEDIO. 
V . " L o s B O L E R O S . Coro por n iños . " 
V I . " P U R E Z A Y M O D E S T I A . " Pasillo lírico, c an -

tado por niñas. 
V I I . P A T R I A . Cuadro , recitación y coro por n i -

ños y niñas. 

Los gas tos del ramo es tán represen tados por las 
can t idades s iguientes: 

Sue ldos de p rofesores $30,715.50 es. 
Cons t rucc ión y reparación de 

ed i f i c ios „ 8 , 4 4 5 . 3 5 es. 
Rentas de locales „ 2 8 8 . 0 0 es. 
Muebles, enseres , ú t i t e s y libros.,, 3,585-72 cs-
Exámenes y Fiesta E s c o l a r . . . . , , 5 0 5 . 2 1 cs. 

S U M A $ 4 3 , 5 3 9 . 7 8 c s -

El valor de la p ropiedad escolar, es el s iguiente; 

Muebles, ense res y út i les $ 1 0 , 0 7 8 . 5 4 cs. 
Libros 1 , 0 6 7 . 2 0 cs. 
Edificios „ 8 8 , 7 0 1 . 0 0 cs. 

S U M A $ 9 9 , 8 4 6 . 7 4 c s . 

Protes to á Ud. mi a tenta consideración y respeto. 
Libertad y Cons t i tuc ión . 

Monterrey, 31 de Diciembre de 1904. 
El Comis ionado de Instrucción. —Jesús H. Treviño 



Juzgado 2 ° oCocal JCetrado. 
JWonterrei/, jY. JVféx. 

ANEXO No. 4. 

Sstado que rrja ni fiesta el número de negocios civiles y cri-
minales, despachados por este Juzgado, durante el año que hoy 
terrrjina, y de los que quedan pendientes. 

en 
0 ¡ 

» 

> 
f* 
U 

Despacha Pendien- j 

dos. tes . ! 

f Ordinarios verbales 62 96 
Sumarios 46 46 
Ejecutivos mercantiles 34 27 
Ordinarios mercantiles 2 38 
Ejecutivos civiles n 1 ' 4 | 
Diligencias de consignación 10 3 
Providencias precautorias 26 ,, 

2 5 
Incidentes.. 43 „ ! 
Citas expedidas para negocios que se tratan 

en audiencia 2,500 

SUMA 2,732 219 

V) 
eJ 

"5 
c 

1 

í~ 
u 

C Lesiones 
Robo 
Abuso de confianza 
Destrucción de la propiedad. 
Estafa . . . : 
F raude . 
Interlocutorias. . . . . . . . 

SUMA . 

Despacha Pendien-

dos. tes . 

38 21 
33 16 

7 7 
1 1 
1 4 
2 6 

14 ) ) 

96 55 

Monterrey, 31 de Diciembre de 1904. 

J7c. Rafael 2). jYíartiqe3. 



Juzgado 3° Constitucional. 
jVionterrey, jVuevo Xeón. 

ANEXO No. 5. 

Sstado que manifiesta el núrqero de qegocios civiles y cri-
minales, despachados por este Juzgado, durante el año que t]oy 
termina, y de los que quedan pendientes. 

en 
IU 

U 

Ordinarios verbales 
Sumarios 
Ejecutivos mercantiles 
Ordinarios . . . ,, 
Ejecutivos civiles 
Incidentes 
Tercerías . . * 
Intestados 
Providencias precautorias 
Diligencias de reconocimiento de firma 
Citas en juicios orales 
Sumarios 

SUMA 

Despacha-
1 

Pendlen-

dos, tes . 

4 1 54 
39 6 3 
34 56 

3 65 
8 35 
8 0 
0 3 
7 10 

22 0 
0 2 
0 0 
0 0 

162 2 8 8 

C/3 
ej 

"o 
C 

t-
u 

Lesiones. 
Robo 
Abuso de c o n f i a n z a . . . . 
Destrucción de la propiedad. 
Estafa 
Fraude 
Interlocutorias 

I SUMA. 

Despacha- Pendien-

dos. tes. 

4 9 4 8 
2 8 3 

9 2 
5 0 
1 0 
2 0 

17 0 

111 53 : 

Monterrey, Diciembre 31 de 1904. 

Sic. 3. ^ávüa. 
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CAPILLA ALFONSINA 
U. A. N. L. 

Esta publicación deberá ser devuelta 
antes de la última fecha abajo indi-
cada. 
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